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Las instituciones no son los edificios, los Códigos o las normas. 

Las instituciones son sus personas; son los que crean, aplican e interpretan las leyes de un país.

Y las personas…son sus valores.



LA JUSTICIA

Es un servicio y no una herramienta política.

Garantiza la igualdad de oportunidades, sin privilegios.

Asegura la equidad.

Estos tres principios adquieren mayor dimensión cuando se trata

de los más necesitados

Por eso, la Justicia ocupa un rol institucional determinante

Interpreta la ley, con lo que participa del diseño y funcionamiento

estructural del Estado.

Establece las garantías y resguardos frente al poder.

Reconoce y facilita el acceso a derechos.

A través de esto construye ciudadanía.



EL ACCESO “A JUSTICIA” ES UN VALOR ESENCIAL

Decimos  acceso “ a justicia” en lugar de “a la justicia” porque proponemos una idea más amplia

o Entendemos que puede hacerse justicia más allá del Poder Judicial

- La gestión, la solidaridad, el respeto por la verdad son maneras de administrar justicia. 

o Transformado en valor, el acceso a justicia permite asegurar derechos.

Con estos principios…



REFORMA INTEGRAL DE LA JUSTICIA

Para tomar decisiones correctas y objetivas necesitamos datos.

Por ello, ya es Ley la Comisión Permanente de Mapa Judicial

para contar con información actual y real.

Incluye tanto a los actores del sistema, como a sus normas.

Un juicio laboral en algún Departamento Judicial dura un promedio de 1.126 días, 

mientras que en otro demora 428. 

En un mismo Departamento Judicial, un Juzgado de Responsabilidad

Penal Juvenil tiene una planta de 12 personas e ingresan unas 70

causas por año, mientras que en un Juzgado de Familia, con 23

personas, entran 2850 causas.



Nueva Ley de Enjuiciamiento, que asegura rapidez y transparencia

● Como nos hemos ocupado más de cómo removemos jueces antes

que en cómo los elegimos:

Nueva Ley de Selección de Magistrados que objetiva y despolitiza

el proceso, con Escuela Judicial previa obligatoria y orden de

mérito.

LOS ACTORES DEL SISTEMA

Iniciamos el debate para que:

● Tengan también un sistema de capacitación continua.

● Podamos avanzar hacia una habilitación profesional

diferente del título académico.

Magistrados Abogados



Código Procesal Penal enfocado en la víctima: garantiza la

participación de la víctima y agiliza los procesos.

Ley de Procedimiento Laboral.

Nuevo Código Procesal Civil y Comercial: con oralidad, y

métodos de resolución más simples para causas menores.

LAS NORMAS

Nuevo Código Contravencional: para detectar

y abordar las conductas pre delictuales, e intervenir con

sanciones creativas.

Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial: modernizar la

organización y funcionamiento de la Justicia que hoy se basa en

una Ley sancionada en 1955.



EN DEFINITIVA…

Aunque los resultados no serán inmediatos, la discusión la

damos hoy con una firme convicción basada en un sistema de

principios y valores, porque tenemos la responsabilidad de…

gobernar para el futuro.


